
ANEXO B 
 Tabla de infracciones por el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 

Decreto Legislativo N° 1126 
 

N° Infracción Sanción 

1 
Realizar actividades fiscalizadas sin contar con inscripción vigente en el registro o sin 

contar con permiso excepcional vigente. 
Incautación de bienes fiscalizados (1) 

2 Realizar actividades fiscalizadas no inscritas en el registro. Incautación de bienes fiscalizados (2) 

3 Realizar actividades fiscalizadas con bienes fiscalizados no inscritos en el registro. Incautación de bienes fiscalizados (2) 

4 

Producir o fabricar, utilizar, transformar, preparar y prestar servicios con bienes 

fiscalizados alterando las especificaciones contenidas en el informe técnico o cuadro 

insumo-producto o bienes fiscalizados no especificados en dichos documentos. 

Incautación de bienes fiscalizados (1) 

5 Transportar bienes fiscalizados en un medio de transporte no inscrito en el registro. Internamiento del medio de transporte (3) 

6 Remitir bienes fiscalizados en un medio de transporte no inscrito en el registro. Internamiento del medio de transporte (3) 

7 
Comercializar bienes fiscalizados excediendo los límites de volumen o cantidad en las 

zonas geográficas sujetas al Régimen Especial para el control de Bienes Fiscalizados. 
Incautación de bienes fiscaliza-dos (1) 

8 
Realizar actividades fiscalizadas con bienes fiscalizados excediendo las cantidades 

indicadas en el registro. 
Incautación de bienes fiscaliza-dos (4) 

9 

Comercializar bienes fiscalizados para uso doméstico o artesanal en cantidades, 

presentaciones y/o concentraciones y/o volúmenes y/o pesos y/o frecuencias no 

autorizados. 

Incautación de bienes fiscaliza-dos (1) 

10 
Comercializar bienes fiscalizados sin cumplir con las especificaciones detalladas en 

el rotulado y/o etiquetas sobre denominación, concentración, peso o volumen. 
 Incautación de bienes fiscaliza dos (1) 

11 
Ingresar o sacar bienes fiscalizados hacia o desde el territorio nacional sin contar con 

autorización o excediendo el margen de tolerancia permitido en la autorización. 
Incautación de bienes fiscalizados (5) 

12 Transportar bienes fiscalizados sin utilizar la ruta fiscal aplicable. Incautación de bienes fiscalizados (1) 

13 

Transportar bienes fiscalizados sin guía de remisión u otro documento previsto por las 

normas para sustentar su traslado, con documentos que no reúnan los requisitos y 

características para ser considerados guías de remisión y/o con otro documento que 

carezca de validez. 

Incautación de bienes fiscalizados (1) 

14 

Remitir bienes fiscalizados sin guía de remisión u otro documento previsto por las 

normas para sustentar su traslado, con documentos que no reúnan los requisitos y 

características para ser considerados guías de remisión y/o con otro documento que 

carezca de validez. 

Incautación de bienes fiscalizados (1) 

15 
No contar, en el caso de los bienes fiscalizados que se transporten en contenedores, 

cisternas o similares, con los medios de seguridad que garanticen su inviolabilidad. 
Incautación de bienes fiscalizados (1) 

16 

No contar, en el caso de los bienes fiscalizados que 

se almacenen o transporten en contenedores, cisternas o similares, con el rotulado o 

etiquetado respectivo según las normas de la materia. 

Incautación de bienes fiscalizados (1) 

17 
Impedir la toma de muestras o la toma de inventarios de bienes fiscalizados o de 

bienes que presumiblemente sean bienes fiscalizados. 
Incautación de bienes fiscalizados (6) 

18 Realizar actividades fiscalizadas en establecimiento no inscrito en el registro. Incautación de bienes fiscalizados (1) 

19 

No facilitar a la SUNAT, a través de cualquier medio y en la forma y condiciones que 

aquella señale, la información que permita identificar en su base de datos los 

documentos que sustentan el transporte o traslado de bienes fiscalizados. 

Incautación de bienes fiscalizados (1) 

20 
Transportar bienes fiscalizados en un medio de transporte inscrito en el registro con 

conductor no inscrito en este. 
Incautación de bienes fiscalizados (1) 

21 
Remitir bienes fiscalizados en un medio de transporte inscrito en el registro con 

conductor no inscrito en este. 
Incautación de bienes fiscalizados (1) 

22 No cumplir con la medida de inmovilización dictada sobre los bienes fiscalizados. Incautación de bienes fiscalizados (1) 

23 No cumplir con la medida de inmovilización dictada sobre los medios de transporte. Internamiento del medio de transporte (3) 

24 
Realizar actividades con bienes fiscalizados excediendo las cantidades indicadas en 

el permiso excepcional. 
Incautación de bienes fiscalizados (4) 

25 
Realizar actividad distinta a la actividad no habitual para la cual se le otorgó el 

permiso excepcional o realizarla fuera del plazo establecido. 
Incautación de bienes fiscalizados (1) 

 
Notas: 
  
(1) La sanción de incautación se aplica sobre la totalidad de bienes fiscalizados detectados. 

 
(2)  La sanción de incautación se aplica a los bienes fiscalizados vinculados directamente a las actividades fiscalizadas 

no inscritas en el registro y a los bienes fiscalizados no inscritos en el registro, respectivamente. 
  
 (3)  La sanción de internamiento se aplica al medio de transporte. Si el medio de transporte está compuesto por vehículo 

motorizado y no motorizado, la sanción de internamiento se aplica a ambos, aun cuando alguno esté inscrito en el 
registro. 

  



(4)  La sanción de incautación se aplica sobre los bienes fiscalizados en exceso detectados. 
  
 (5)  La sanción de incautación se aplica sobre la totalidad o el exceso que supera el margen de tolerancia de bienes 

fiscalizados detectados sin autorización. 
  
 (6)  La sanción de incautación se aplica a la totalidad de bienes fiscalizados sobre los que se requirió la toma de muestra 

o de inventario, así se determine posteriormente que no son bienes fiscalizados. 
  

 


